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REJn~L CEDUL~~
D E S~M~

T SENoRES DEL CONSEJO,
EN QUE SE PRORROGA
por un año mas_desde veinte y siete

, de Marzo del presente el término pa.. \ .
" ra la admision en las Reales 'Casas de

Moneda y Tesorerías de Egército y
.Provincia ,de los Veintenes de oro

que corren por veinte y un reales
yquartillo, en la conformi-

- dad que se expresa,

I AN"O

EN MADRID:'

EN LA OFICINA DE LA V lUDA DE MARIN~.-



,

DON CARLOS
por. la gracia de' Dios , Rey de Cas-

tilla , de Leon , de AragÓJ:J,de las
. ,

dos' Sicilias;' de Jerusalen., de Na~
varra , de:Gtana a, d~-'1JoIedo,.d~
Valencia , de Galicia, de Mallorca,
de Menorca', de Sevilla, de Cer ..
.deña , de Córdova, de Córcega , de

.
. Murcia, de Jáen, de los Algarbes,
de AIgeciras, de Gibraltar,. de las

~ , , ,

Islas de Canaria, dejas Indias Orien ..'
, -

tales y Occidentales , Islas y Tier-·~\ . .....

ra-firme del ,Mar Océano, .Archi,
duque de Au.stria, 'Duque de Bor-
goña, .de Brabante' y de Milan;

, Conde de Abspurg , de Flandes, Ti.
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- '

rol y Barcelona, Señor de Vizcaya
y de Malina; &c. A los del mi Con-

- 'sejo , Presidente y Oidores de mis .
A ndiencias y C~ªQ.cil1erías, Alcal-
">1:' ' " -" - • - ),~ ....... "".. • • ~.

Msj ~l&--_a_ciJ~~t4$/mi <¡;ila y C9r:-
1:{;f ~ iá:> lo ~(lbrre~Oi(JreS!,~-'Asistente,

/ Gbb&:rnaliores ..-, ~AíGaldes. mayores
. . . I

Y OFdin~u:ios ,".y oIrús' qllllllesquiéfa
. '--

Jheces Y'fustíci4S' .e estosmis Rey".
nas , asi dé Realengo corno de Seño-
.río ;, Abadengo y 'Ordenes, SÁBED:

- 'Q~nohabíendose" ppdid~ -ve:'
, .fincar 'aún el r~cogimiento de los,

V eintenes antiguos " .y estando- y.a
para concluirse en veinte y siete d~
'este mes lá última prorroga de' un I

año que tuve á bien conceder para
·su curso; queriendo evitar el p~r...,",,

juicio que podría seguirse á mis ama-
,

dos vasallos de no' 'admitirse en, las

. '
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.Cajas Reales y Ca-sas de Moneda
si .no corno pasta, por Real órden

.ql1~''comunicó al mi Consejo en
veinte .y seis de Febrero próximo

"

Don Pedro. de. Lerena ;: .miSecre-
tario de ~RS'tado' y. del:l)e$Pllcha .

,U'niyersat. de.~·Hacienda de- 'E paÍ1~
e Indias ;-'lle 'venido en prorrogar
.el curso de la referida .moneda po~

. otro año rnas, que deberá concluir --
en veinte y s~ete .de -Marzo de mil
-setecientos noventa -y dos '; 'para
gu~.durantc.este tiempo pueda ca-
da. uno acudir á' trocar Ios .Veinte-

,

nes; que' tenga en lá's referidas Ca-
sas .de Moneda. y ,Tesór~tlas' de

. / .. ..._ ~_ •.• I

Egército 'y PrOVIUCla ; en -inteli-
gerrcia, de q.ue-pasado el término

. ,

'no se. admitirán sino :'.púr. .su' valor

intrinsico como pás~a.. "y publicada
I
I
I I



eh el .níi Consejo dicha Real órden .
. acordó' su cumplimiento, y para ello
expedir esta mi Cédula: Por la qual

, .
.os mando á todos y cada 'uno de vos.
en vuestros .lugares, distritos y ju ...

.-'"

risdiciones , veáis la citada mi Real

resolucion, Y la guar.déis ,cuq1,pIáis .
. . " -

y, executéis , sin contravenirla 'ni
.-"

I permitir su contravención en lnane~
, ,

ra alguna ; que asi es mi voluntad, y
que al trasladó impreso de esta mi
Cédula, armado. de·Don Pedro 'Es-

, ' !

.colano de Arrieta, mi Secretario,,'
Es~ribaÍ1o de Cámara mas antiguo y'
de Gobierno. del mi Consejo , Se 'le

'. ,'r

dé la misma fé y' crédito que á su
'original. Dada en Madrid áquince

, f"

de Marzo. de mil setecientos noven-
ta y uno. ,YO EL RE'Y : Yo Don
Manuel deAizpun y Redin , Secre ..

\
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tario del Rey nuestro Señor lo hi-
, l' - -

ce escribir por su mandado. El Con-
de de Calnpománes: Don Juan An-

,

tonio Velarde y Cienfuegos : Don
Juan Matias de Ascarate: Don Pe ...
dro Flores : Don Antonio Cano
Manuel: Registrada: Don Leonardo
1\1arques: Por el Canciller mayor:
Don Leonardo Marques.

•
, Es copia de su original, dé que certifico.

Don Pedro Escolano
de Arrieta.
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